
del Diario 
de Centro AméricaSumario

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS 

Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

ESTE ES UN SERVICIO GRATUITO DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL

DIRECCIÓN: 
Bulevar Los Próceres, 18-29 zona 10 
Torre I, Centro de Justicia Laboral, 8º piso.

TELÉFONOS: 
Directo: 2268-9373
Consultas: (PBX) 2268-9300, ext. 8220 
Fax: (PBX) 2268-9300, ext. 8216

CORREOS ELECTRÓNICOS
CAPITAL:  cenadoj@oj.gob.gt  
QUETZALTENANGO: cenadoj.xela@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN: cenadoj.peten@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt/cenadoj

JUEVES 5 DE MARZO 2015

4-2015  02/03/2015  Decreto Gubernativo en Consejo de Ministros.  Prorroga por 
treinta días el Estado de Calamidad Pública contenido en Decreto Gubernativo 1-2014, en 
virtud de que persisten los efectos del terremoto del 7 de julio de 2014.

84-2015  25/02/2015  Acuerdo Gubernativo.  Reforma el segundo considerando del 
Acuerdo Gubernativo 228-2013, mediante el cual se adscribió al Ministerio de Gobernación 
la finca que se indica. 

100-2015  02/03/2015 Acuerdo del Ministerio de Economía.  Acuerda publicar en el 
Portal de la Dirección de Administración del Comercio Exterior DACE, la Decisión No. 13 de 
la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, que modifica el Anexo 3.04, Lista de 
Desgravación Arancelaria de Guatemala.

97-2015  06/02/2015  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Autoriza a la entidad 
extranjera “FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN” para que pueda establecer una 
sucursal en el país.

27-2015  12/02/2015  Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas.  Otorga autorización 
definitiva a la entidad Oxec II, Sociedad Anónima, para la instalación de una Central 
Generadora Hidroeléctrica. 

A-013-2015  23/02/2015  Acuerdo de la Contraloría General de Cuentas. Aprueba 
la RENDICIÓN ELECTRÓNICA MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LAS ENTIDADES 
AUTÓNOMAS Y DESCENTRALIZADAS.

12/12/2014 (Sin número) Resolución del Tribunal Supremo Electoral.  Impone 
al partido político UNIÓN DEL CAMBIO NACIONAL –UCN- la sanción consistente en 
AMONESTACIÓN PÚBLICA por incumplimiento de disposiciones legales.


